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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2019-00276-00. 
 
La gestora adjetiva de la entidad proponente allega el avalúo respecto del 
haber aquí comprometido.  
 
En ese orden de ideas, la Judicatura dispone correr traslado de la 
mencionada tasación, por el término de 3 días, en aras de que los interesados 
presenten sus observaciones; lapso que se aplica, toda vez que la estimación 
fue presentada después del período previsto por el num. 1º, art. 444 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 21 DE JUNIO DE 2022. 
SECRETARÍA  

Firmado Por:

 

 

Luis Carlos Villareal Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Armenia - Quindío
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ME PERMITO PRESENTAR EL AVALUÓ REF.: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. DEMANDADOS: HEREDEROS LUIS ASMED
ARISTIZABAL. RAD: 2019-00276.

Gloria Maria Gomez Valencia <abogadosgomezossa@hotmail.es>
Jue 9/06/2022 14:51

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia – Quindío 
 
ASUNTO: ME PERMITO PRESENTAR EL AVALUÓ

REF.: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADOS:  HEREDEROS LUIS ASMED ARISTIZABAL. 
RAD: 2019-00276. 

Cordialmente 
Gloria María Gómez Valencia
Abogada
 
Carrera 7 # 18-80 Oficina 803 - Edificio Centro Financiero, Pereira - Risaralda
PBX (606 3330085 - 606 3413609 - 606 3413610)

CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo-electrónico y cualquier archivo adjunto son originados por GLORIA MARIA GOMEZ VALENCIA; es de uso

privilegiado y/o confidencial y solo puede ser u�lizada por la persona, en�dad o compañía a la cual está dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor

destruirlo y avisar al remitente. Si usted no es el des�natario no deberá revelar, copiar, distribuir o tomar cualquier acción basada en los contenidos del mensaje.

Cualquier retención, diseminación o distribución total o parcial no autorizada de este mensaje está estrictamente prohibida y sancionada por la ley. 
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CARLOS FERNANDO OSSA - GLORIA MARÍA GÓMEZ - DANIELA OSSA GÓMEZ 
ASESORÍAS JURÍDICAS  

OSSA & GOMEZ ABOGADOS SAS 

PBX. 606 3330085 - 606 3413609 - 606 3413610 - Email: abogadosgomezossa@hotmail.es 

Carrera 7 No. 18 - 80 Oficina 803 Edificio Centro Financiero 

Pereira - Risaralda 

FECHA: 9 de junio del 2022 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia – Quindío 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL - DEMANDANTE: BBVA 

COLOMBIA S.A. - DEMANDADOS:  HEREDEROS LUIS ASMED ARISTIZABAL. RAD: 

2019-00276. 

 
 

GLORIA MARIA GOMEZ VALENCIA, mayor de edad, con domicilio en Pereira, identificada 

con la C.C. No. 42.054.442 de Pereira, abogada en ejercicio, con T.P. 37343 del C.S.J., actuando 

en calidad de apoderada del Banco BBVA, respetuosamente me permito presentar el avaluó 

Judicial del inmueble perseguido en el proceso: 

 

VALOR AVALUÓ CATASTRAL: $ 18.996.000 pesos 

MAS 50%: $ 9.498.000 pesos 

TOTAL AVALUÓ: $ 28.494.000 pesos 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

  

 

GLORIA MARIA GOMEZ VALENCIA 

 




